
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), julio diez de dos mil veintitrés 
 

 

 

 

 

 

 

Cúmplase lo resuelto por la Magistrada de la Sala de Familia del Honorable 

Tribunal Superior de Medellín, quien mediante el proveído  de fecha 10 de 

julio de 2023, que decidió DECLARAR LA NULIDAD de la sentencia el 16 de 

junio de 2023, proferida por este despacho. 

 

En consecuencia, se procederá a cumplir la orden impartida por el superior 

jerárquico, en la forma a consignar en la parte resolutiva de este proveído. 

 

  

Por lo anterior, sin realizar mayores disquisiciones, el Juzgado Segundo De 

Familia De Oralidad De Medellín,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- se ordena VINCULAR a la presente acción constitucional a la 

CÁRCEL LA MODELO DE BOGOTÁ, al señor STEVEN ELÍAS ARRIERA VARGAS, a 

las DIRECCIONES REGIONALES CENTRAL Y NOROESTE DEL INSTITUTO 

NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC- y al JUZGADO CUARTO 

PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE MEDELLÍN, así como del JUZGADO DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, encargado del 

cumplimiento de la sanción 

 

SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes legales o, en su defecto quienes 

hagan sus veces, para que en el término de dieciséis (16) horas hábiles, se 

pronuncie, si lo considera pertinente, a quienes se les remitirá copia del auto 

admisorio de la Tutela, copia del auto de vinculación, copia de la decisión 

del Tribunal Superior de Medellín, al igual que la copia de la acción de tutela 

y de sus anexos. 

 

TERCERO.- ORDENAR la notificación del señor STEVEN ELÍAS ARRIERA VARGAS, 

a realizarse por CÁRCEL LA MODELO DE BOGOTÁ, a la cual se allegaran la 

debida constancia. 
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CUARTO.- NOTIFICAR esta providencia a los vinculados, a través del medio 

más expedito, advirtiéndole que si el informe no es rendido dentro del plazo 

establecido se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del decreto 

2591 de 1991, es decir se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver 

de plano. 

 

 

 


